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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo General de Adminis-
trativos de la Junta de Andalucía (C1000).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B1100).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía y con el 
artículo único apartado primero del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de compe-
tencias en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias de la Con-
sejería de Empleo y de la Presidencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, en diversos órganos administrativos en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 480210.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Administra-
ción Laboral.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Reg. Laboral/Admón. Pca.
Niv.: 27.
C. Específico: 19.883,04 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A11.
Exp.:
Titulación:
Formación: 
Otros requisitos:
Localidad: Granada. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria 
para la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de administración y servicios vacantes en esta 
Universidad, mediante libre designación.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo I, en esta 
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma, se-
gún lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
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Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y la Resolución de este 
Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la que se 
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar, para su provisión por el procedimiento de libre 
designación, el puesto de trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios vacante en esta Universidad, con 
sujeción a las bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo 
del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 15 de di-
ciembre de 2008.

Cádiz, 14 de enero de 2009.- El Rector, por delegación de 
competencia (Resolución de 16.2.2007), el Gerente, Antonio 
Vadillo Iglesias.

BASES DE CONVOCATORIA

Primero. Se convoca, para su provisión por el procedi-
miento de libre designación, el puesto de trabajo de Vicege-
rente de la Universidad de Cádiz.

Segundo. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera 
de cualquier Administración Pública, según lo dispuesto en la 
relación de puestos de trabajo para el puesto convocado, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo 
A (subgrupo A1) de los establecidos en el artículo 76 de la 
Ley 7/2002, de 12 de abril, con funciones de Administración 
General o Administración Educativa, que se encuentren en la 
situación de servicio activo o en las situaciones de servicios 
especiales, excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el 
órgano competente y reúnan los requisitos establecidos en el 
Anexo I.

Tercero. Los funcionarios en excedencia voluntaria por in-
terés particular sólo podrán participar, si al término del plazo 
de presentación de instancias llevasen más de dos años en 
dicha situación.

Cuarto. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que 
deberán ajustarse al modelo que aparece publicado en la si-
guiente dirección de Internet como Anexo VIII: http://www-per-
sonal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/Impresos/I_Anexos_Oposi-
ciones.htm, al Excelentísimo y Magnífico señor Rector de la 
Universidad de Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
y las presentarán en el Registro General de la Universidad de 
Cádiz (calle Ancha, número 16, Cádiz), así como en las Ofici-
nas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real 
(F. Ciencias, planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Ser-
vicios Generales), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Cam-
pus) y Cádiz (Edificio de Servicios Generales), de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de 
diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. Los funcionarios públicos en servicio activo de-
berán adjuntar resolución de reconocimiento de grado perso-
nal o certificado expedido por la Unidad de Personal de su 
destino, con especificación del nivel del puesto de trabajo que 
estuvieran desempeñando.

Sexto. A las citadas solicitudes deberán acompañar cu-
rriculum vitae, en el que harán constar los títulos académicos 
que posean; dominio de idiomas (escrito y hablado); puestos de 
trabajo desempeñados; conocimiento a nivel usuario de herra-
mientas informáticas relacionadas con el desarrollo del puesto 
de trabajo; memoria-proyecto del puesto y demás circunstan-
cias y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Séptimo. El puesto de trabajo objeto de la presente con-
vocatoria podrá ser declarado desierto.

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA

Cód. Órgano de 
Gobierno

Unidad Admtva./
Área Funcional

Servicio/
Sub. Unidad

Puesto de
trabajo Ads. Esc. Gru Niv. FP C. Esp. C. Prod. Observ.

F30386 Rector Gerencia Gerencia Vicegerente F/AE F/AE A 29 LD 21.795,34 4.000,00
D.H.,

OBS.3
OBS.4

CLAVE DE OBSERVACIONES:
D.H.: Disponibilidad horaria.
OBS.3: Complemento de productividad adicional variable, en función del cumplimiento de objetivos.
OBS.4:  Experiencia mínima de 3 años en puestos de trabajo de responsabilidad, especializados en las áreas económica y de recur-

sos humanos.
Cantidades anuales expresadas en euros correspondientes al año 2008.

COMETIDOS DEL PUESTO:
• Gestión de la actividad económica, presupuestaria y financiera de la Universidad.
•  Suministro de la información económica, financiera, tributaria, patrimonial y la requerida por los órganos de gobierno de la Uni-

versidad.
• Gestión de la información relativa a los servicios administrativos de la Universidad.
• Coordinación de los servicios administrativos de la Universidad en relación con los procesos que se gestionan por los mismos.
• Coordinación y seguimiento de las acciones de mejora de la calidad de los servicios administrativos.
• Colaboración con el Gerente en materia de gestión de recursos humanos.
• Aquellos otros que el Gerente le encomiende en materias de su competencia.


